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Resumen  

La práctica empresarial en la alcaldía municipal de San Martín de los Llanos, en la 

Dirección Administrativa de Tesorería se realizó con el principal objetivo de servir de apoyo a la 

gestión contable, desarrollando actividades relacionadas con conciliaciones bancarias, revisión 

de cuentas en los estados financieros, interface de impuesto predial, interface de industria y 

comercio, interface de reteica, revisión de saldos de cuentas de los estados financieros, ajuste a 

saldo a beneficios a empleados, diligenciamiento de formato excel para pago de retenciones, 

logrando con lo anterior ejecutar competencias adquiridas durante la carrera profesional de 

Contaduría Pública. 

Palabras claves: tesorería, apoyo, contabilidad, alcaldía, pasantía. 
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Abstract 

The business practice in the municipal mayor's office of San Martín de los Llanos, in the 

Treasury Administrative Directorate, was carried out with the main objective of supporting 

accounting management, developing activities related to bank reconciliations, review of accounts 

in the financial statements, property tax interface, industry and commerce interface, reteica 

interface, review of account balances of the financial statements, adjustment to balance to 

employee benefits, completion of excel format for payment of withholdings, achieving with the 

above to execute skills acquired during the professional career of Public Accounting. 

Keywords: treasury, support, accounting, mayor's office, internship. 
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Introducción 

La práctica empresarial realizada en la Dirección Administrativa de Tesorería de la 

alcaldía municipal de San Martín de los Llanos, permitió evidenciar la importancia de la gestión 

financiera pública, ya que ella brinda herramientas y establece procedimientos con los que se 

logra un adecuado manejo de los recursos monetarios de la entidad. 

Mediante el desarrollo de las pasantías se logró solucionar de manera temporal la 

necesidad de apoyo  a la contadora externa, puesto que por el sinnúmero de  actividades por 

hacer en dicho periodo, el auxiliar administrativo del área pese a su diligencia, no podía cumplir 

de manera eficiente con todo lo requerido. 

La ejecución de las pasantías en la Dirección Administrativa de Tesorería de la alcaldía 

municipal de San Martín de los Llanos, se hace con el objetivo primordial de servir de apoyo 

contable  y, a su vez, con la intención de aplicar conocimientos adquiridos como estudiante del 

programa de Contaduría Pública de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia. 

En el presente informe se abordará una breve descripción de la alcaldía, descripción del 

área de tesorería, descripción de las actividades desarrollados en  la pasantía, límites y aportes 

del pasante, descripción del problema a abordar, referentes teóricos, técnicos y legales, 

conclusiones y recomendaciones. 
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Objetivos 

 

Objetivo General 

Desarrollar práctica profesional en la alcaldía municipal de San Martín de los Llanos 

(Meta) como apoyo a la gestión contable, ejecutando las competencias adquiridas durante la 

carrera profesional de Contaduría Pública en la Universidad Nacional Abierta y a Distancia. 

Objetivos Específicos 

Apoyar procesos contables en la Dirección Financiera de Tesorería, relacionados con 

conciliaciones bancarias, revisión de cuentas en los estados financieros, interface de impuesto 

predial, interface de industria y comercio, interface de reteica, revisión de saldos de cuentas de 

los estados financieros, ajuste a saldo a beneficios a empleados, diligenciamiento de formato 

excel para pago de retenciones. 

Aplicar conocimientos profesionales con asesoría básica en Núcleo de Apoyo Contable y 

Fiscal-NAF. 

Aprender a usar algunas herramientas que ofrece el software contable de la alcaldía, 

permitiendo la cualificación como profesional de Contaduría Pública.  
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Contexto de la Práctica 

 

Presentación de la Empresa 

 

¿Quiénes son? 

La alcaldía municipal de San Martín de los Llanos Meta, con NIT. 892.099.548-6 está 

ubicada frente al  parque principal Santander, es la encargada de administrar eficientemente los 

recursos del municipio con el objetivo de lograr un verdadero desarrollo social participativo -

colectivo, permitiendo la intervención activa de todos sus habitantes en sus acciones, procesos y 

proyectos. 

Historia 

El municipio de San Martín de los Llanos está ubicado en el departamento del Meta, es 

de sexta categoría, y basa su economía principalmente en la agricultura y la ganadería. Fue 

fundado en el año 1585, inicialmente fue llamado Medina de las Torres, posterior a ello en el año 

1641 cambia su nombre a San Martín del Puerto por el gobernador Juan de Zárate, y para el año 

2002 según el acuerdo 038 cambia su nombre a San Martín de los Llanos. Es uno de los 

municipios más antiguos del departamento del Meta (438 años para el 2023), su nombre es 

derivado del Santo al que está consagrado, celebrándolo cada 11 de noviembre con su 

majestuoso festival (Alcaldía de San Martín-Meta, 2024). 

Misión 

Mediante el fortalecimiento administrativo, la alcaldía municipal busca asegurar el 

bienestar integral de sus habitantes, de una manera sostenible y sustentable; lo anterior a través 

de la creación e implementación de políticas públicas equitativas, incluyentes y eficaces 

(Alcaldía de San Martín-Meta, 2024).  
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Visión 

Para el año 2025 la entidad aspira liderar la región a través de proyectos eficientes, 

sostenibles, con equidad, y de la mano de sus ciudadanos. 

Organigrama 

 

La alcaldía de San Martín de los Llanos está conformada por 8 dependencias, como se 

puede ver en la figura 1. 

Despacho del Alcalde. 

Secretaría de Hacienda, que a su vez se subdivide en Dirección de Tesorería, Dirección de 

Presupuesto, Dirección de Impuestos. 

Secretaría de Control Interno. 

Secretaría de Contratación. 

Secretaría de Gobierno, conformada por Familias en Acción, Almacén, Inspección Policía, 

Comisaría, Enlace Municipal. 

Secretaría de Salud. 

Secretaría de Obras Públicas. 

Secretaría de Planeación. 
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Figura 1 

Organigrama Alcaldía de San Martín 

 

Nota. Reproducida de Organigrama, de la Alcaldía de San Martín de los Llanos Meta, 2024. 

(https://sanmartin-meta.gov.co/NuestraAlcaldia/Paginas/Organigrama.aspx) 
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Descripción del Área en la Cual se Desarrolla la Pasantía 

 

Secretaría de Hacienda, Dirección Financiera de Tesorería 

La Secretaria de Hacienda del municipio es la encargada de la administración, 

supervisión y control, tanto de los ingresos y egresos de las dependencias que están directamente 

relacionadas con la ejecución del presupuesto de la entidad (Alcaldía de San Martín-meta, 2024). 

Dentro de los propósitos primordiales de esta área esta vigilar que el presupuesto del 

municipio esté acorde con la realidad de las proyecciones de los ingresos, que su destinación 

cumpla con lo enmarcado dentro de la normatividad y rubros para estos fines, y que sea 

elaborado siguiendo lo estipulado en el Plan de Desarrollo (Alcaldía de San Martín-meta, 2024). 
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Descripción de las Actividades Realizadas en la Práctica 

Las actividades realizadas en el transcurso de  la práctica empresarial en la alcaldía 

municipal de San Martín de los Llanos, en la Dirección Administrativa de Tesorería se hicieron 

con el objetivo primordial de servir como apoyo a la gestión contable, ejecutando las 

competencias adquiridas durante la carrera profesional de Contaduría Pública en la Universidad 

Nacional Abierta y a Distancia; a continuación dichas acciones se relacionan a detalle. 

Inicio de Prácticas en la Entidad  

Se inicia el plan de trabajo el día 06 de septiembre de 2023, con la firma del acta de inicio 

por parte de la líder zonal de la Escuela de Ciencias Administrativas, Contables, Económicas y 

de Negocios María Grisalia Gallo, la asesora de pasantías Marlene Leonor Cuello Guzmán, la 

directora financiera de tesorería Adriana Paola Jiménez Espinosa y por parte de la pasante. 

Figura 2 

Inicio prácticas Dirección Administrativa de Tesorería 
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Inducción 

 El día 06 de septiembre, se inicia la pasantía con una inducción por parte de auxiliar 

administrativo del área de contabilidad, abarcando conceptos relacionados con: ingreso y 

navegación por el software de la Alcaldía SYSMAN por los módulo de contabilidad y tesorería, 

interfaces (impuesto  predial, impuesto de industria y comercio y reteica), pago de retención en 

la fuente, facturación electrónica. Este proceso termina el día 15 del  mismo mes. 

Figura 3 

Pantalla de inicio SYSMAN 

Nota. Reproducida de SYSMAN Software Contabilidad y Tesorería Alcaldía San Martín de los 

Llanos, 2023
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Asignación Labores  

La Directora Administrativa de tesorería Adriana Paola Jiménez Espinosa y la Contadora 

Externa Martha Quiroga fueron las encargadas de asignar las diferentes labores a desarrollar en 

la pasantía, para el periodo comprendido entre el 18 de septiembre y el 29 de diciembre de 2023, 

estableciendo el horario de lunes a viernes, de 7.30 a 12.30 pm, y de 2.00 pm hasta las 6.00 pm, 

lo anterior con el objetivo de dar cumplimiento a 640 horas de práctica empresarial exigidas por 

la Universidad. Como constancia de las horas realizadas en la entidad se anexa certificación de 

las pasantías (apéndice B).  

Figura 4 

Asignación labores por contadora 
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Las labores asignadas en la pasantía se relacionan a continuación: 

Ajustes Contables Relacionados con Beneficios a Empleados 

La contadora Martha Quiroga  da todas las indicaciones del procedimiento que se 

requiere para los ajustes a beneficios a empleados en el software SYSMAN.  Se inicia 

verificando en el módulo de contabilidad las cuentas auxiliares de beneficios a empleados (prima 

de servicios, prima de vacaciones, cesantías, intereses de cesantías, prima de navidad, 

vacaciones) por cada tercero, lo anterior con el objetivo de comparar los saldos en contabilidad y 

los valores liquidados. Posterior a ello se realiza una nota de contabilidad si es necesario. 

Figura 5 

Ajustes contables beneficios a empleados 

Nota. Reproducida de SYSMAN Software Contabilidad y Tesorería Alcaldía San Martín de los 

Llanos, 2023
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Revisión de Cuentas del Balance de Prueba 

 Se hace revisión a las cuentas del balance, con el objetivo de evidenciar que cuentas 

tienen saldos que no corresponden a su naturaleza contable,  o que no están acordes a los 

movimientos durante la vigencia. Se inicia por verificar en SYSMAN en el módulo de 

contabilidad los saldos de las cuentas, se mira sus movimientos y posterior a ello se comparan 

con el archivo físico. Si hay evidencias de alguna anomalía en la información, se procede a 

comunicarlo a la Contadora, quien indica el paso a seguir. 

Figura 6 

Revisión cuenta balance de prueba 

Nota. Reproducida de SYSMAN Software Contabilidad y Tesorería Alcaldía San Martín de los 

Llanos, 2023 

Conciliaciones Bancarias 

Las conciliaciones bancarias  se realizan al inicio de cada mes,  con el objetivo primordial  

que los saldos en bancos coincidan con los saldos en contabilidad, lo anterior permite tener una 

información real y el control de los recursos económicos de la entidad.  
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El proceso inicia con los extractos bancarios en físico y su comparación con los saldos de 

las cuentas auxiliares de bancos en el sistema contable, información que se encuentra en el 

módulo de contabilidad.  

Figura 7 

Conciliaciones bancarias 

 

Nota. Reproducida de SYSMAN Software Contabilidad y Tesorería Alcaldía San Martín de los 

Llanos, 2023 

Al hacer el comparativo si se hallan valores no existentes en el sistema, se procede a 

ingresarlos por la cuenta  24072001 de los recaudos no identificados por el módulo de tesorería, 

en el ítem nota bancaria de ingresos. 
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Figura 8 

Nota bancaria de ingresos 

 

Nota. Reproducida de SYSMAN Software Contabilidad y Tesorería Alcaldía San Martín de los 

Llanos, 2023 

Si hay recaudos identificados de meses anteriores en el sistema, se debe hacer una nota 

bancaria de gastos. Se hace el ingreso de rendimientos si aplica o comprobantes contables para 

cuentas específicas. Se debe verificar que la conciliación sea exitosa y los saldos tanto en físico 

como el sistema sean iguales. Finalmente se imprimen los documentos soportes que evidencien el 

movimiento para cada cuenta.
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Figura 9 

Nota bancaria de gastos 

 

Nota. Reproducida de SYSMAN Software Contabilidad y Tesorería Alcaldía San Martín de los 

Llanos, 2023 
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Interfaces 

Según el recaudo de facturación,  el área de tesorería recibe durante la semana 

documentación con información del  recaudo de impuesto predial, impuesto de Industria y 

Comercio, y ReteIca,  por tanto se debe hacer el interface para que se recaude por el módulo de 

tesorería y se cause por contabilidad. Dicho procedimiento se hace por el módulo de Interfaces, y 

debe quedar constancia impresa.  

Figura 10 

Interfaces  

 

Nota. Reproducida de SYSMAN Software Contabilidad y Tesorería Alcaldía San Martín de los 

Llanos, 2023 
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Realizar las interfaces impuesto predial, impuesto de Industria y Comercio, y ReteIca, tan 

pronto sea direccionada a tesorería, permite tener información actualizada y veraz de los ingresos 

por concepto de impuestos municipales, la cual es  base primordial para la presentación de los 

informes de gestión. 

Elaboración Formato Excel para Declaración y Pago de Retención en la Fuente 

Según el calendario tributario y teniendo en cuenta el  NIT de la alcaldía, los primeros 

días de cada mes se debe diligenciar formato Excel con información de los auxiliares de 

retención que se generan a través de SYSMAN. Dicho excel es revisado por la Contadora 

Externa, quien autoriza la presentación, declaración y pago de retención en la fuente a la DIAN. 

Figura 11 

Excel retención en la fuente 
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La información de las retenciones en la fuente, practicadas tanto a contratistas, como a 

los funcionarios de planta de la entidad, se debe generar tanto por el módulo de contabilidad y el 

módulo de tesorería, verificando que los valores para los dos informes sean los mismos. 

Atención Punto NAF 

Bajo la supervisión y apoyo de la asesora de pasantías Marlene Leonor Cuello, se 

gestiona con el Director de Planeación Jhon Eduar Castellanos un sitio para  la implementación 

de un Núcleo de Apoyo contable y Fiscal NAF. 

Figura 12 

Apertura  punto NAF 

 

Fuente.  Marlene Leonor Cuello, 2023. 
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El 07 de octubre se hace apertura del punto de Núcleo de Apoyo Contable y Fiscal - NAF 

en el centro educativo Sara Rodríguez Solano del municipio, posterior a ello se inicia atención 

los sábados en un horario de 8am a 12 pm. Específicamente este punto es solo para actualización 

del Registro Único Tributario - RUT, e información relacionada con el mismo, con un promedio 

de atención de 3 personas por día.  La atención terminó el sábado 25 de noviembre, debido al 

requerimiento del lugar. 

Figura 13 

Atención punto NAF 
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Seguimiento Prácticas 

El día martes 05 de diciembre la asesora de pasantías Marlene Leonor Cuello, hace visita 

para hacer seguimiento a las labores realizadas  durante la práctica empresarial en la dirección 

administrativa de tesorería. La Directora Administrativa de Tesorería describe cada una de las 

actividades ejecutadas por la pasante, la aptitud y comportamiento de la misma durante este 

periodo. Para esta visita ya se había presentado dos informes parciales de la práctica, los cuales 

se anexan al final del documento (apéndice A). 

Figura 14 

Seguimiento prácticas 
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Relación Horas Realizadas 

Para dar cumplimiento a lo establecido en cuento a la duración de las prácticas (640 

horas) se relaciona a continuación  a detalle las horas realizadas, teniendo en cuenta que inicia el 

día 06 de septiembre de 2023, y termina el día 29 de diciembre de 2023. Como evidencia de lo 

anterior se anexa certificación de las pasantías expedida por la Directora Administrativa de 

Tesorería (apéndice B). 

Tabla 1 

Relación horas realizadas 

Relación horas prácticas 

Mes Semana 

Lugar 
Total Horas 

Semana 
Total mes 

Tesorería Punto NAF 

Septiembre 

Del 6 al 8 27 0 27 

162 
Del 11 al 15 45 0 45 

Del 18 al 22 45 0 45 

Del 25 al 29 45 0 45 

Octubre 

Del 2 al 7 45 4 49 

205 

Del 9 al 14 45 4 49 

Del 16 al 21 36 4 40 

Del 23 al 28 45 4 49 

Del 30 al 31 18 N/A 18 

Noviembre 

Del 1 al 4 27 4 31 

196 

Del 7 al 11 36 4 40 

Del 14 al 18 36 4 40 

del 20 al 25 45 4 49 

del 27 al 30 36 N/A 36 

Diciembre 

Del 1 al 2 18 N/A 18 

180 

Del 4 al 7 36 N/A 36 

Del 11 al 15 45 N/A 45 

Del 18 al 22 45 N/A 45 

Del 26 al 29 36 N/A 36 

Total horas 711 32  743 

Nota.  En total fueron 743 horas, de las cuales 711 se realizaron en la Dirección Administrativa 

de Tesorería y 32 horas fueron de atención NAF. 
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Limitaciones Confrontadas en la Práctica 

En cuanto al desarrollo de la práctica en la Dirección Administrativa de Tesorería no se 

puede relacionar alguna que haya dificultado el desarrollo de la misma. Hablando de los 

procesos que se llevan a cabo en la dependencia, se evidenció que hay cierta falencia al momento 

de conciliar saldos en la cuenta de fondos comunes, ya que la entidad no había implementado la 

herramienta que ofrece la DIAN – ICA consolidado  a través del Régimen Simple de 

Tributación- RST, lo que hace que existan millones de pesos en recaudos no identificados, 

recaudos que provienen del Tesoro Nacional. 
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Aportes del Pasante a la Empresa 

El aporte como pasante a la entidad fue servir de apoyo en la gestión contable, puesto que 

debido al empalme por la llegada de la nueva administración, el cierre fiscal, informes 

trimestrales, se necesitaba diligencia en los procesos propios de la dependencia, demostrando 

todas las cualidades, capacidades, conocimientos y aptitudes propias de los estudiantes de la 

Universidad Nacional Abierta y a Distancia.  
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Aportes a la Institución Universitaria 

Gestionar un convenio entre la Universidad Nacional Abierta y a Distancia  y la alcaldía 

municipal de San Martín de los Llanos, que va hasta el 31 de diciembre del 2025, logrando el 

fortalecimiento interinstitucional que permite la realización de planes y proyectos académicos en 

el área de la educación y la formación, además, dejar una puerta abierta para que los futuros 

pasantes tengan la oportunidad de fortalecer su formación integral y perfil profesional del 

egresado del programa de Contaduría Pública. 
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Descripción de la Problemática Manejada en el Desarrollo de la Práctica 

La problemática evidente en la alcaldía municipal de San Martín de los Llanos, se 

presenta debido a la necesidad de capital humano cualificado para apoyar al auxiliar 

administrativo del área de tesorería,  dado el sinnúmero de  actividades a ejecutar en cada 

periodo. Por lo anterior, se suscribió un convenio interinstitucional entre la Universidad Nacional 

Abierta y a Distancia y la alcaldía municipal, lo que permitió la asignación de un pasante 

universitario para apoyar actividades como: las conciliaciones bancarias, revisión de cuentas en 

los estados financieros, interface de impuesto predial, interface de industria y comercio, interface 

de reteica, revisión de saldos de cuentas de los estados financieros, ajuste a saldo a beneficios a 

empleados, diligenciamiento de formato excel para pago de retenciones. 

En la dependencia de tesorería también se evidencian deficientes prácticas en los 

procesos de conciliación bancaria, dificultando la veracidad, claridad y fiabilidad permanente de 

la información financiera, lo anterior se debe al no uso de herramientas que ofrece la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN. En la conciliación bancaria de la cuenta de fondos 

comunes del banco Bogotá, muchos de los recaudos relacionados en el extracto se ingresaban al 

sistema como no identificados, característica principal en todos ellos  provenientes del Tesoro 

Nacional. Es evidente que estos ingresos en su mayoría son anticipos de Impuesto de Industria y 

Comercio de contribuyentes del Régimen Simple de Tributación, por tanto es importante que la 

Dirección Administrativa de Tesorería inicie con la actualización del RUT, que le permita hacer 

uso de la herramienta que ofrece la DIAN para la identificación de los terceros, y así de esta 

manera ingresarlos a la cuenta que corresponde. 
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Referentes Teóricos 

Las entidades del gobierno deben presentar información financiera que realmente sea útil, 

relevante y fiel a sus hechos económicos. Para que lo anterior se cumpla se deben seguir reglas 

básicas que orienten el proceso contable, lo cual se conoce como principios de contabilidad: 

entidad en marcha, devengo, esencia sobre la forma, asociación, uniformidad, no compensación, 

y período contable  (Contaduría General de la Nación, 2024). 

La información financiera de las entidades públicas, debe estar guiada hacia tres 

objetivos: rendición de cuentas, que permite brindar información a los usuarios de los servicios y 

a quienes proveen los recursos; toma de decisiones, siendo esto base para la gestión financiera de 

la entidad; control,  tanto a nivel interno, como control externo; y contribuir a tener información 

real de la situación financiera durante un periodo determinado, de dónde obtuvo sus recursos y 

destinación, su capacidad de brindar bienes y servicios, sus costos y cumplimiento de sus metas 

(Contaduría General de la Nación, 2024). 
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Referentes Técnicos y Tecnológicos 

Teniendo en cuenta el auge de las nuevas tecnologías de la información y la 

comunicación, la Dirección Administrativa de Tesorería realiza sus labores y procesos con el 

programa institucional SYSMAN Software Contabilidad y Tesorería,  herramienta con la que se  

logra optimizar y garantizar un flujo de información contable, permitiendo un análisis confiable a 

propios y a terceros. 
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Referentes Legales 

La alcaldía municipal de San Martín de los Llanos crea sus políticas contables adoptando 

lo estipulado en la Resolución 533 de 2015, expedida por la Contaduría General de la Nación-

CGN, la cual regula los procedimientos contables de las entidades estatales. 

Según la información obtenida de las políticas contables de la alcaldía municipal de San 

Martin de los Llanos (2019)  nos indica que la Resolución 533 de 2015 “da a conocer lo 

establecido dentro del Régimen de Contabilidad pública, el Marco Conceptual para la 

Preparación y Presentación de la Información Financiera y las Normas para el Reconocimiento, 

Medición, Revelación, y Presentación de la Información Financiera del Municipio” (pág. 11). 

Esto incluye la adopción de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector público 

NICSP. 

Las actividades realizadas en el transcurso de las pasantías, fueron ejecutadas teniendo en 

cuenta las políticas contables estipuladas en el manual, las cuales definen el objetivo, alcance, 

responsabilidades, definiciones, reconocimiento, medición y revelaciones. Para las 

conciliaciones bancarias se tuvo en cuenta la política contable para efectivo y equivalentes al 

efectivo-bancos; en cuanto a los ajustes a beneficios a empleados, la política contable toma como 

base lo que determina la NICSP 25; finalmente, la política para presentación de Estados 

Financieros se elabora teniendo en cuenta la NICSP 01 presentación de los estados financieros, 

el catálogo de cuentas para entidades del gobierno y la resolución 533 de 2015 (Alcaldía San 

Martín Meta, 2019). 
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Aportes Técnicos, Tecnológicos o Científicos de los Estudiantes Durante el Desarrollo de 

las Pasantías 

Teniendo en cuenta la problemática presentada en la Dirección Administrativa de 

Tesorería donde se evidenció que hay cierta falencia al momento de conciliar saldos en la cuenta 

de fondos comunes, ya que en la entidad no se había implementado la herramienta que ofrece la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN – ICA consolidado  a través del Régimen 

Simple de Tributación RST, lo que hace que existan millones de pesos en recaudos no 

identificados, recaudos que provienen del Tesoro Nacional, se procedió a dar la siguiente 

solución: 

El día 26 de diciembre de 2023 se inicia (previa autorización de la Directora 

Administrativa de Tesorería) paso a paso la implementación de la transferencia de información al 

municipio en el Marco del Régimen Simple Tributación que ofrece la DIAN. En primera medida 

el representante legal firma el compromiso de uso del servicio, confidencialidad y no divulgación 

de la información reservada o clasificada, como lo muestra la figura 15. 

Figura 15 

Compromiso uso del servicio DIAN 
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Posterior a ello mediante acto administrativo el alcalde autoriza al auxiliar administrativo 

de facturación, la facultad de consulta en la página de la DIAN, de los giros realizados al 

municipio por parte del Tesoro Nacional, por concepto de anticipos del Régimen Simple de 

Tributación - RST. Para ello se tuvo actualizar el Registro Único Tributario-RUT institucional 

bajo el tipo de representación 32 “delegados para descargar información”.” 

Figura 16 

Actualización Rut Institucional 
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De igual forma el auxiliar administrativo  actualiza su Registro Único Tributario -RUT 

con la responsabilidad 22 “obligados a cumplir deberes formales a nombre de terceros”. 

Figura 17 

Actualización Rut Funcionaria 
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Ya con el procedimiento terminado en cuanto las actualizaciones requeridas, se procedió 

a descargar el informe de los pagos (giros) ICAC para el municipio para el año 2023. Con esta 

información se hizo un comparativo mes a mes con las conciliaciones de la cuenta de fondos 

comunes, identificando los valores girados y relacionándolos con el número de nota bancaria de 

Ingresos-NBA. Esta información fue direccionada a facturación, quien será la encargada de 

registrar estos valores como corresponde, ya que con los terceros identificados podrá disminuir el 

saldo en la cuenta de recaudos no identificados. 

Figura 18 

Comparativo valores girado 

 

El desarrollo de las pasantías en la dependencia de tesorería, evidencia la  importancia de 

una adecuada gestión financiera y aplicación de la normatividad para la elaboración y 

presentación de la información financiera para el sector público, lo anterior con el fin de mostrar 

la realidad económica de la entidad y por tanto una correcta toma de decisiones. 
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Recomendaciones 

Es importante que la Dirección Administrativa de Tesorería  cuente con un auxiliar 

contable que sirva de apoyo a la contadora externa, si bien en la dependencia existe un auxiliar 

administrativo que ejecuta funciones relacionadas con la contabilidad, fue evidente que por más 

que el funcionario fuera diligente con la información solicitada, no podía cumplir de manera 

eficiente con todo lo que se requería,  teniendo en cuenta que era cierre trimestral, informe de 

empalme, conciliaciones y demás actividades propias de su cargo. 
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Conclusiones 

Durante el desarrollo de la pasantía en la Alcaldía Municipal de San Martín de los 

Llanos, en la Dirección Administrativa de Tesorería se evidenció que la contabilidad de lo 

público es algo dispendioso, no solo por la importancia de aplicar en todos sus procesos la “Ética 

de lo Público, sino también por el amplio conocimiento que se debe tener de la  normatividad 

para una adecuada gestión financiera. 

Se logra de igual forma servir de apoyo a las labores propias de la dependencia, lo cual 

fue relevante puesto que para el periodo durante el cual fue desarrollada la práctica empresarial, 

era necesario la prontitud en la ejecución de las actividades asignadas al auxiliar administrativo. 

Como resultado de la pasantía se logra contribuir a la cualificación como estudiante 

egresado de la UNAD, y la ejecución de convenios de cooperación interinstitucional que 

fortalecen la educación y la formación. 
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Glosario 

Conciliación Bancaria 

 A través de la conciliación bancaria las organizaciones comparan y concilian los saldos 

que proporcionan los bancos en los extractos bancarios, con la información relacionada 

contablemente. 

Políticas Contables 

Las políticas contables son la guía que tienen las entidades en cuanto a la metodología y 

la normativa que debe seguir al momento de la generación de la información contable. Estas son 

establecidas por los funcionarios que direccionan la entidad (Alcaldía San Martín Meta, 2019). 

Régimen Simple de Tributación RST 

Desde el año 2019 la DIAN ofrece el  Régimen Simple de Tributación, sistema para el 

pago de impuestos, el cual consiste en declarar anualmente en un solo formulario hasta siete 

impuestos, con anticipos bimestrales, facilitando la declaración de impuestos nacionales y 

territoriales. Puede acceder a este régimen tanto personas naturales como jurídicas, siempre y 

cuando cumplan con unos requisitos estipulados (DIAN, 2023). 

Retención en la Fuente 

Es un mecanismo de recaudo anticipado de impuestos municipales y nacionales (industria 

y comercio, renta y complementarios, a las ventas) en lo posible dentro del mismo ejercicio en el 

que se causan  (Actualicese.com, 2024). 
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Apéndices 

Apéndice A 

Informes parciales pasantías 
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Apéndice B 

Certificación pasantías 

 

 


